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13969 CORRECC10N de errores de la Resolución de "
':te abril dB 1984, de la Dirección General deL IM
tituto NaCional de la Segurldad Social, por la que
se convoca oposición para la prcwisión de plazas
dd la escakJ única del Cuerpo de Letrados de U¡
Administración de la Seguridad Social.

,o\r\vert!.d .... s errores en el texto de la mencionada Resolución,
pU'o!ILdd~ en el ..Boletín Oficial del Estado- número 114, de
fecha 12 de mayo de 1984, se transcriben a continuación 11108
Op01 tuna:; rectificaciones:

En la. página 13180. donde dice: .. Anexo III, Programa. de
Opo,';;lcivlJes 181 Cuerpo de Letrados de la Administración de
la Seguridad Secial-, debe decir: ..Anexo 111. Programa de Opo
:iiciünes de la Escala Uniea del Cuerpo de Letrados de la Ad
min'r-tra,cJón 1e la Seguridad Social-o

En la misma. página, Derecho Civil. tema 7. tercera linea.
dondf" dice: ..La adquisición de los Derechos Subjetivos: Teo
rüt general o clases-, debe decir: ..La adquisición de los Dere
chos Su:¡ietivos: Teoria general y clases-.

En la misma página. tema 9, primera linea, donde dice:
~E' sujeto de la relación juridica. Nacimientos y., debe d.
Clr: ~EI sujeto de la relación jurídica. Nacimiento y-,

En la misma página. tema 12, donde dice: 'OLa persona lu
rídlca. Conc':Jpto y especie. Régimen.. , debe decir: «La persona
jurídica. Con::epto y especies. Régimen",.

En la página 13181, tema 205, línea segunda, donde dice: «na·
turaleza jurídica. Mención especial de la llamda propi.ildad.,
debe decir: «naturaleza jurídica. Mención especial de la lla
mada propiedad•.

En la misma página, Derecho Procesal General. tema 20, se
gunda. línea. donde dice: «desahucio. Procedimientos para el
Dllsmo. Ejecución para la",,· debe decir: .desahucio. Procedi·
mIentas rara. el mismo. Ejecución de la-o

En la pé.gina 13182, Derecho Penal, tema 23, primera línea.
donde dice: «Fuente del Derecho Penal. Aplicación de las nor
BIas"" d~be decir: .Fuentes del Derecho Penal, aplicación de
1<:15 normas_o

En la página número 13184, Derecho del Trabaro, tema ¡,
tercera. y cuarta línea. donde dice: «Acuerdo marco-, debe
decir: .Acuerdos marco",.

En la misma página. tema 7, segunda linea, donde dice: .co
lectivos. Conflictos jurídicos y de intereses. Modo de exteriori~

ZfIC¡Ón"" debe decir: .colectivos. Conflictos ¡undicos y de lnte
ff'SE'S. M~'dus je exteriorización•.

En la página 13185, temario de parte especial: Estructura,
C0ntinido, organización y procedimientos, tema 52, primera U·
rea. donde dice: .Los Reglmenes Especiales de la Seguridad
Socia". debe decir; eLos Regímenes Especiales de la Sl1guri·
dad Social"'.

En la página 13186, a continlJ.ación del tema 71. donde dice:
~Sociologin de la Seguridad Social., debe decir: «Economía
de la Seguridad Social",. .

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13970 RESOLUCION de 11 de ¡unio de 1984, de la Direc·
ción General de Servicios, por la qus se hac~ pu.~

bltca la relación provisional de aspirante. admj·
tidos 'Y excluidos a las pruebas selecttvas paro
ingreso en el Cusrpo de Veterinario. Titulares.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes concedido
por Orden ministerial de S de marzo de 1984. (.Boletín Oficial
del Estado. del dla 21J. que convocó pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Titulares. en anexo l. &
la presente Resolución se hace pública la relación provisional
de aspirantes admitidos a las citadas pruebas selectivas. y cJn
anexo II la de excluidos.

Los que se consideren perjudicados podrán presentar recla
mación en el plazo de quince días hábiles. contados a partir
del siguiente al de la publlcación de la presente resolución
en el ~B .... !etfn Oficial del Estado., de conformidad con el ar
ticulo 121 de 1<1, Ley de Pro08dimiento Administrativo. El mismo
plazo se concede a los aspirantes excluidos. que san los rela
cionados en anexo 11, pua completar debidamente su documen
taCIón o Justificar el extremo correspondiente. significándose
que de no hacerlo así quedarán excluidos en la relación defi
nitiva.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 11 de Junio de 1984.-El Director general, Fernando

Magro Fernández.

Sr. SubdIrector general de Personal.

Al CO~CUR.SO_OPOSICIONRE5TRINr.lDO

ABAWAR PES:UVA, Salvador
AB~CIA GOMEZ, '.105& Antonio
ABELLAN Al>18EL, Antonio
ABELLAN GARCIA, Carlos
AGUF,RA ].IE~DF.Z, Joslt
AGCDEl PONCE, Perlro
Am;~IlEZ DE LA CALLE, Jes15s
ALCAZAR NARTlNEZ, Fernando Mar!.
.U.HAJAXO GARClA, Pilar
AU,LIDA BETANCOR, Francisco
ALMUDEVAR ZAMORA, Ignacio
ALO~SO CARClA, AmlStado
ALONSO MOTTA, Rafael
ALVAREZ RODRIGUEZ, Hanuel
ALVAREZ VEGA, Pedro
AÑIBARRO GARCIA, Ismael
A~~ COMPANY, Francisco
ARAGON GARCrA, Jos6 Luis
ARRIBAS BORQUE, Carlos
ARRI3AS DE PABLO, Mada Victoria
ARRIBAS YÁGUE, Eduardo
.Af;>TORQUIA ASTORQUIA, Manuel
AVIlA GUSRRERO, Servando
AYUSO FERNANOEZ, Juan Jos6
BARBA DIAZ, Carmelo
BARRIE~DO RUBIO, Mart!n-tom&s
flARRIENTOS OOMINGUEZ, Demet.rio
BA!lROSO CABALLERO, Arturo
BARTOLOHE CUARTERO, Le6n
BAU~ISTA CABRERA, Demetrio
BELTRAN PILES, Julio
BEL1RAN SOPENA, Antonio
BELLOCH URtOS, Jaime
BEN"AVIOES GONZALeZ, Pedro Rafael
BERCrAlio REDONDO, Francisco
BER.\lEJO ZOfIO, Rafael.
BERJonJDEZ BOJOLLO, Antonio
BER~.,"L CAllREJAS, Francisco J.
llERNAL lABORDA, ]'lar!a del Carmen
BESORA BARCONS, Juan
arGAS TRI~CH, Pedro
IHAY SAKCIIIS, Vicente
BLAZQUBZ RECUERO, Adri4n FerlÚn
BOTE PUERTO, Francisco
CACllALDORA RODRIGUEZ, Jos' AntoniO
CALDERON SAMA, Juan Har!a
CALERO HUÑOZ, Justo
CALVEliTE }IEDlNA, Ildefonso
CALLE MARTIN, Francisco de la
CAML'Ñ.'I..5 C,\RRERO, Fernando
CARA}!E CHAMORRO, Luisa
CARANl!S GONZALEZ, Jos6 Juan
CARBONERO MARQUEZ, Javier
CARDOS HARTINEZ, Juan Luis
CARRASCAL SANC¡¡EZ, Valen't!n
CASANOVAS ROYO, María Jesús
CASTILLO PLAZA, 305& María
CASTRO MAESTRO, Tertuliano de
CASTRO TEJERINA, Alejandro
CEBALLOS CALAHORRO, Pedro
CEREGIDO PANIAGUA, Jes&s Marta
COVIE!i¡;;RO CARAZO, Juan B.
COMA BENEITO, JOs6 Marta
eOHAS HASGRAU, Pedro
COKEJLRO HERVAS, FedericO
CORRAL BUENOJ Gonzalo
CORRAL CORRAL, Pedro
COURC¡¡OUD RASAL, Maria Asunci&a.
CRESPO FERNANDEZ, Rafael
CRIADO ESPEJO, Manuel
CRUZ GONZALEZ, To~8 de 1.
CCENCA FUENTES, Francisco
CUERVO PRIETO, Santiago
CUESTA MORAN, Pedro Jo~&

C!lACON REINA, Juan Luis
DEIj;ADO OCANA, Luis
DIAZ PEREZ, Pedro Félix
DIEl ARL\S, Angel .
Dn:t FERNANDEZ, Jos6-Urbano
DOHOSTOOUI LLAMA, Eloy
DOYEGA ALCANTARA, Jos6
DUPY HAtEO, Felipe
ECJlANIZ LEGARREA, Bngoi'ía.
E LENA ALEGRE, Jos' Jesús
ESTEn~N MARTINEZ, Juan Jos'
.E5TE13AN ROYO" An,¡::el
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